SELECCIÓNES NACIONALES
“NORMAS DE CONVIVENCIA”
DEPORTISTAS

Estas líneas pretenden resaltar los ideales institucionales y el espíritu de cooperación que deben alentar a todos aquellos que forman parte de la Fe.V.A. tanto dirigentes, árbitros, atletas, técnicos y colaboradores están sujetos al cumplimiento de las normas aquí enunciadas, con la intención de mantener en alto la imagen de nuestra selección , mejorar el  nivel de convivencia y ayudar al logro de los máximos rendimientos .
De los deportistas: 
Serán considerados deportistas de representación nacional todos aquellos jugadores que después de ser propuestos por los cuerpos técnicos para integrar los Seleccionados Nacionales acepten esta responsabilidad y manifiesten por escrito, su voluntad de respetar y hacer respetar el presente código de convivencia.
De las responsabilidades:

Conocer, aceptar y velar por el cumplimiento de las normas que rigen la practica del voleibol, tanto en el orden nacional, como internacional.

Observar en todo momento respeto y consideración  por los dirigentes, árbitros, atletas, entrenadores, oponentes, colaboradores y  publico en general, sosteniendo el concepto de fraternidad en el deporte. 

Acatar con disciplina y postura equilibrada la eventual punición reglamentaria, manifestándose con serenidad, a través de los medios legales en caso de discordancia.

En la relación con los medios de comunicación, manifestar opiniones de modo responsable, equilibrado y coherente con los intereses de la selección nacional y de la Fe.V.A.

De las obligaciones:
Dedicarse al máximo de sus posibilidades en la preparación física, el perfeccionamiento  de la técnica y todos aquellos aspectos necesarios que le permitan estar calificado para afrontar la competencia, dentro del espíritu del deporte.

Jugar con determinación, acatando las resoluciones de los árbitros, las orientaciones de los técnicos, de los colaboradores y tratando a los oponentes con respeto y consideración, además de evitar ofender al público presente. 

Buscar la victoria como justo reconocimiento al mejor desempeño, respetando rigurosamente las reglas y normas vigentes.

De los entrenamientos:
Los deportistas deberán informarse del lugar y horario de los entrenamientos así como garantizar su llegada con el tiempo necesario para estar a disposición del cuerpo técnico en el horario fijado. 

Deberán utilizar sin excusa, ni pretexto la indumentaria oficial que les fuera provista.
Ante una situación de fuerza mayor  que genere una tardanza o imposibilite su asistencia deberá ponerse en contacto con  la suficiente anticipación con el entrenador principal o el manager del equipo.
Compensación  gastos de pasajes:
A los deportistas convocados por la Fe.V.A. para participar de competencias y/o concentraciones se les reintegrara contra presentación de los pasajes, los gastos de transporte de ida y vuelta a su domicilio. El valor del mismo corresponderá al costo del pasaje en micro semi-cama  teniendo como tope hasta  dos viajes al mes.

De la asistencia medica :

El cuerpo medico nacional será responsable de otorgar el apto deportivo a todos aquellos que participen de las actividades del equipo nacional,  antes de iniciar las actividades.

Los deportistas que se encuentren participando de las actividades que realiza el equipo nacional y posean el apto deportivo tendrán una cobertura médica prepaga contratada por la FeVA durante el periodo que dure su participación en el equipo nacional.  Por intermedio del cuerpo medico nacional se administrara este sistema, cubriendo los gastos que se ocasionen estando los deportistas bajo su supervisión.

No se asumirán responsabilidades por preexistencias o lesiones producidas fuera del ámbito del equipo nacional o por imprudencia.

Los deportistas deberán declarar la utilización de cualquier  medicación que  les haya sido  recetada por fuera del cuerpo medico nacional y abstenerse de consumirla hasta que el mismo los autorice.

De las concentraciones y giras:
Los medios de transporte, alojamiento y comidas serán contratados previamente por la Fe.V.A. Todo servicio extra que se realice por fuera de lo acordado deberá ser abonado en el acto en forma personal. 

En todo momento la delegación se moverá en bloque, demostrando con  su actitud un profundo espíritu de equipo, especialmente en aeropuertos, estadios, hoteles y lugares públicos.

No estará autorizada la utilización por parte de familiares, amigos o acompañantes de los alojamientos o medios de transportes de la delegación.
De la indumentaria oficial:
La Fe.V.A. a través de un acuerdo de contraprestación comercial con una marca deportiva, proveerá la indumentaria y accesorios de uso oficial, para todos los Seleccionados Nacionales. La misma es propiedad de la Fe.V.A. y será responsabilidad de los deportistas conservarla en buen estado. No está permitido el intercambio y cualquier faltante correrá por cuenta del deportista a los valores fijados oportunamente, salvo que las mismas se deterioren por el uso y paso del tiempo. Es de uso obligatorio para todos los integrantes del plantel, no admitiéndose acuerdos de tipo personal, excepto en el calzado. Deberán tener  presente que los deportistas son la imagen de nuestra institución y deporte, por lo tanto, vestirán correctamente los uniformes que correspondan a cada ocasión, entregando al final de cada gira o competencia en la utilería de la Fe.V.A. aquellas prendas que recibieron. 

Su utilización  solo estará permitida en las actividades propias del equipo nacional.

De la vida social:
Deberán tener presente tanto en el país como en el extranjero que son verdaderos embajadores del pueblo argentino, no solo la cara visible de la Fe.V.A., por tal motivo en toda situación de exposición observaran un comportamiento acorde al rol que les compete en todo momento, teniendo presente que los deportistas de representación nacional son permanentemente observados por el publico y  la prensa, asumiendo la responsabilidad que la vida publica les impone.   Por tal motivo, no  estará  permitido fumar en público.

Premios: 

En aquellas competencias en que se pongan en juego valores económicos, y a partir de lo que se paute oportunamente para cada plantel, deberá tenerse en cuenta que las mismas se harán efectivas en la sede de la Fe.V.A.  el segundo día hábil posterior a la finalización de la misma o del regreso al país de la delegación .

Sanciones:
Aquellas conductas colectivas o personales que por sus características excedan el ámbito propio de la conducción deportiva, serán  puestos a consideración y evaluados por la Mesa Directiva de Fe.V.A. para la aplicación de las medidas que correspondieran. 
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